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1.6Sudomicilio legal para los efectos del presente contrato se ubica en Avenida Niños Héroes de Chapultepec
No. 1210, colonia De LosTrabajadores, Código Postal 28067, en el municipio de Colima, Colima.

1.5Que tiene capacidad jurídica para contratar y obligarse en los términos de este instrumento y cuenta con
autorización presupuestal de la Junta Directiva para hacer frente a las erogaciones que implica la suscripción
del presente instrumento jurídico.

1.4Cuenta con Registro Federal De Contribuyentes Número CEP990502-FJ7.

1.3El presente contrato se adjudicó de manera directa, de conformidad con el artículo 45, numeral 1, fracción
111de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Serviciosdel Sector Público del Estado de Colima.

1.2Que comparece en este acto representado por el Lic.Roberto Carlos FloresCortés en sucarácter de Director
Estatal, toda vez que cuenta con nombramiento expedido el 05 de abril de 2016, otorgado por el Profesor
Óscar Javier Hernández Rosas,Secretario de Educación del Estado, mismo que lo faculta para celebrar el
presente instrumento, de conformidad con lo establecido por la fracción XIII del artículo 12 del Decreto que
crea el Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Colima, facultades que a la fecha no le han
sido modificadas, limitadas o revocadas en forma alguna.

1.1 Es un organismo público descentralizado del Gobierno Estatal, con personalidad jurídica y patrimonio
propios, mismoque forma parte del Sistema Nacional de Colegios de Educación Profesional Técnica, creado
por Decreto del Ejecutivo Estatal publicado en el Periódico Oficial "El Estado de Colima" ello de mayo de
1999, cuyo objeto es la impartición de educación profesional técnica con la necesidad de satisfacer la demanda
del personal técnico calificado para el sistemaproductivo del país, así como educación de bachillerato dentro
del tipo medio superior, a fin de que los estudiantes puedan continuar con otro tipo de estudios.

1."EL CONALEP" declara que:

DECLARACIONES:

CONTRATO DE COMPRAVENTA DE PÓLIZA DE MANTENIMIENTO y SOPORTE, Y DE PRESTACiÓN DE
SERVICIOS PARA CAPACITACiÓN EN LíNEA y CONSTANCIA DE RETENCIONES, QUECELEBRANPORUNA
PARTEEL COLEGIO DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA DEL ESTADO DE COLIMA, A QUIEN EN LO
SUCESIVOSEDENOMINARÁ "EL CONALEP", REPRESENTADOEN ESTEACTO POR ELC. LIC. ROBERTO
CARLOS FLORES CORTÉS, EN SU CARÁCTERDE DIRECTORESTATAL,y POR LA OTRA ELC. JOSÉ JUAN
GUTIÉRREZ CRUZ, A QUIEN EN LO SUCESIVOSE LEDENOMINARÁ "EL PROVEEDOR", y A QUIENESDE
MANERACONJUNTA SELESDESIGNARÁCOMO "LAS PARTES", DECONFORMIDAD CON LASSIGUIENTES
DECLARACIONESY cLÁUSULAS:

CONTRATO No. CONALEP-AAS-002/2022

CÓDIGO: 06-544-PO- 15-FO1



Dirección EstatalColima
Av. Niños Héroes de Chapultepec No. 1210,Col. delos Trabajadores C.P. 28067 Colima, Colima, México.

Tel. (312) 31-43888 Y (312) 313-2780
dírectorestatal@col.conalep.edu.mx

"---~--"-"",,)~I"-'"..._-~-...'

PRIMERA. - DEL OBJETO DEL CONTRATO. - Elobjeto del presentecontrato es la compraventa de póliza de
montenlmlento y soporte y la prestaciónde serviciospara capacitación en línea y.constanciade retencionesdel
Sistema IS-HUMA (Software de Administración del RecursoHumano)que "EL CONALEP" requiere de "EL
PROVEEDOR", para cubrir las necesidadescontables y administrativas que disponendiversosordenamientos

CLAUSULAS:

Por lo que una vez expuestas las declaracionesde ambas partes y conformesen reconocersemutuamentela
personalidad con la que comparecenen el presentecontrato, sujetansucompromisoal tenor de las siguientes

11.6Que sudomicilio legal para losefectos del presentecontrato seubica en la Av. 1A Norte Poniente,Lote7
1030, colonia Centro, Tuxtla Gutiérrez, c.P. 29000.

II.S Que tiene conocimientode que "ELCONALEP"utiliza el Sistemade Nómina IS-HUMAy que requiere los
serviciosy compraventa que se señalan en el objeto del presente documento,para dar cumplimientocon sus
obligaciones contables,por lo que se le adjudica de manera directa el presentecontrato, conformeal artículo
45, numeral 1, fracción 111de la Leyde Adquisiciones,Arrendamientosy Serviciosdel SectorPúblicodel Estado
de Colima.

11.4Que no se encuentraen ningunode los supuestosseñaladosen el artículo 38 de la Ley de Adquisiciones,.
Arrendamientosy Serviciosdel SectorPúblicodel Estadode Colima, lo que manifiesta en este instrumentobajo
protesta de decir verdad y para losefectos legales del presentecontrato.

11.3Que desde enero del año 2021 es el único distribuidor autorizado y capacitado para la venta de la
licencia,póliza de soporte,mantenimiento,actualizacionesy timbrado CFDIdel SistemaIS-HUMA(Software de
Administración del RecursoHumano), software que genera nóminas de forma rápida, sencilla y flexible,
obteniendo información en tiempo real, sobre sueldosy salarios para cualquier tipo de empresa o institución,
seadapta a las necesidadesdel cliente y permite el accesodesde cualquier lugar al ser online,facultades que
a la fecha no le han sido modificadas, limitadas o revocadas en forma alguna, presentando escrito de fecha
01 de enero de 2022, con el que lo acredita, firmado por el c.P. JoséMarco Antonio Gutiérrez del Caprio,
Titular del SistemaISHUMAante el IMPI.

11.2Que se encuentrainscritoen el RegistroFederal de Contribuyentestal y como lo acredita con Cédula de
identificación Fiscalcon registro númeroGUCJ921219NQ6, y se encuentra al corriente de las obligaciones
derivadas de este registro, la presentaciónde declaracionesy no registra créditos fiscalesfirmes a sucargo.

11.1Esunapersona física conactividad empresarial de edición de software, excepto a través de internet, entre
otras, y que cuentacon la infraestructuray la capacidad técnica,administrativa y económicapara proporcionar
los bienes y/o serviciosobjeto de este contrato, y se identifica con credencial para votar expedida por el
InstitutoNacional ElectoralconnúmeroOCR(OpticalCharacterRecognition)1734088840433.

11."EL PROVEEDOR" declara:
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SÉXTA. - PATENTES Y MARCAS. - "EL PROVEEDOR" asumirá la responsabilidad total para el caso en que
al proporcionar las partidas adjudicadas por "EL CONALEP", infrinja derechossobre patentes,marcaso violen
registros de derechosde autor, liberando a "EL CONALEP" de cualquier responsabilidad de carácter civil,,

QUINTA. - DE DEVOLUCIONES y REPOSICIONES. - "EL PROVEEDOR" garantiza que losserviciosy/o bienes
contratados cumplencon lo solicitado por "EL CONALEP" y en casode que existanviciosocultoso defectosde
fabricación, "EL CONALEP" solicitará lascorreccionesnecesariaso devoluciones.Para estecaso,"EL CONALEP"
concedea "EL PROVEEDOR", para reponer sincostoextra para "ELCONALEP", dentro de unplazo nomayor
a 24 horas, contadosa partir de la fecha de solicitudde correccióndel servicioo bien defectuosoo de mala
calidad, el 100% de los serviciosmal realizados o bienesdefectuosos,no eximiendo a "~L PROVEEDOR" de
las penasconvencionales.

Encaso de que los serviciosy/o bienesotorgados no cumplancon las especificacionesoriginales convenidas,
deberán reponersesinque la sustituciónimplique modificacioneso costosadicionales para "EL CONALEP", el
tiempo que lleve la sustituciónestará sujetoa las penasestablecidaspor atraso de la entrega de losservicios
y/o bienesobjeto del presentecontrato.

CUARTA. - DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. - "EL PROVEEDOR" se obliga a entregar los
bienes/servicioobjeto de estecontrato a partir del 01 de eneroy hastael 31 de diciembrede 2022, cubriendo
las necesidadescontablesy administrativasde "EL CONALEP", con la finalidad de poder dar cumplimientoa
las obligacioneslegales enmateria de contabilidad gubernamental,hacendaria y otros,permitiendounsistema
de nóminaágil y sincomplicaciones.

El pago no podrá exceder de ciento veinte días naturales posteriores a la fecha de la presentaciónde la
factura ante "EL CONALEP".

TERCERA. - FORMA DE PAGO. - "EL CONALEP" efectuará el pago correspondientea "EL PROVEEDOR" en
pesosmexicanosen una exhibición, previa entrega de los bienes/serviciospor parte de "EL PROVEEDOR" y
aceptacióna entera satisfacciónde "EL CONALEP", y previa entrega de la factura correspondienteque reúna
todos los requisitos legales, así como cualquier otro documento que se le requiera para los trámites
administrativos,mediante transferencia SPEIa la cuentanúmero012100004736354736, a nombre de JOSE
JUANGUTIERREZCRUZ,del banco BBVABancomer,S.A.

SEGUNDA. - MONTO. - "LAS PARTES" acuerdan que el importe total por la compraventa y serviciosobjeto
de este contrato es por la cantidad de $212,744.00 (DOSCIENTOS DOCE MIL SETECIENTOSCUARENTA y
CUATRO PESOS 00/100) IVA incluido, lo que resulta de la sumade $189,544.00 (CIENTO OCHENTA y
NUEVE MIL QUINIENTOS CUARENTA y CUATRO PESOS 00/100 M.N.) IVA Incluido por la Póliza de
mantenimientoy soporte, asícomola cantidad de $23,200.00 (VEINTITRÉS MIL DOSCIENTOS PESOS00/100
M.N.) IVA incluido por la Capacitación en línea para la generación de SAR,SERICAy por la constanciade
retenciones.

legales para "ELCONALEP", de conformidad con las especificacionesde la requisiciónde fecha 07 de enero
de 2022, anexa al presentecontrato.

i~~t COL1MA~\~)ti Gobiern~,eel ES.tado
...' '4: .
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DÉCIMA SEGUNDA. - APLICACiÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES. - Laspenasconvencionalesseharán
efectivasmediante:

al Pago voluntario.

Elpago del bien y/o servicioquedará condicionado,proporcionalmente,al pago que "EL PROVEEDOR" deba
efectuar por conceptode penasconvencionales.

"EL PROVEEDOR" deberá hacer el pago de las penasmediante chequecertificado a favor del Colegio de
EducaciónProfesionalTécnicadel Estadode Colima,enMoneda Nacional y eliminandocentavos,acompañado
de unescritodebidamente firmado por surepresentanteo apoderado legal enel que señalelosdíasde atraso
y el montocorrespondiente.

"EL PROVEEDOR" deberá realizar el pago de la pena convencionalpor atraso, en el momentode la entrega
del producto o servicioen el lugar y con la personaseñalada por "EL CONALEP", y éste le indicará por escrito
el montode la pena correspondiente.

DÉCIMA PRIMERA. - PENAS CONVENCIONALES. En caso de que "El PROVEEDOR" por atraso o en
incumplimientode la entrega de los bienes y/o servicios requeridos, pagará a "EL CONALEP" una pena
convencionalen base al artículo 58 de la Ley, dicha pena será del 0.34% sobre el montototal de los bienes
no entregados o serviciosaúnno realizados, mientraseste incumplimientodure. Pasados30 días naturales,se
procederá a la rescisióndel contrato. Laspenas convencionalesserán determinadas en funciónde los bienes
y/o serviciosno entregados o prestadosoportunamente.

DÉCIMA. - GARANTíA DE BUEN CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. Se exceptúa la presentación de esta
garantía a "EL PROVEEDOR", debido a que la prestaciónde losserviciosy adquisiciónsolicitadosy seránde
manera puntual y oportuna en diferentes fechas en el año, conforme le sea requerido por el personal de
recursoshumanoso serviciosadministrativosde "EL CONALEP", puespor la particularidad del mismono podrá
realizarse dentro de losdiez días naturales posterioresa la firma del contrato previstospor la ley en materia
de adquisiciones,arrendamientosy serviciosen el estado.

NOVENA. - GARANTÍA POR DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS Y FALTA DE CALIDAD DE LOS BIENES Y LA
FALTA DE CALIDAD DE LOS SERVICIOS. "EL PROVEEDOR" queda obligado ante "EL CONALEP", a
responder por la falta de calidad de los bienesy/o servicios,así comode cualquier otra responsabilidad en
que pudiera incurrir.

OCTAVA. - "LAS PARTES" acuerdan que ninguna de ellas será responsable de cualquier retraso o
incumplimientodel presentecontrato que resultede casofortuito o fuerza mayor.

SÉPTIMA. - CESiÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. - Losderechosy obligacionesque se deriven de este
contrato, no podrán cederse en forma parcial ni total a favor de cualquier otra persona o empresa, con
excepciónde losderechosde cobro, encuyocasosedeberá de contar conel consentimientode "EL CONALEP".

penal, mercantil,fiscal o de cualquier otra índole.

Oconalep
Colima
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DÉCIMA SEXTA. - SANCIONES. En caso de incumplimiento de cualquiera de las condiciones pactadas en el
presente contrato por parte de "EL PROVEEDOR" se aplicarán las sanciones que correspondan de conformidad

a lo establecido en el Capítulo VIII de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios el Sector Público del
Estado de Colima.

DÉCIMA QUINTA. - "LAS PARTES" podrán convenir en utilizar la negociación o mediación de solución de

controversias para resolver sus discrepancias sobre la interpretación o ejecución del presente contrato, lo

anterior de conformidad a lo dispuesto por el artículo 90 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios
del Sector Público para el Estado de Colima.

DÉCIMA CUARTA. - "EL PROVEEDOR" manifiesta su conformidad con el tratamiento público de los datos
personales que "EL CONALEP" como sujeto obligado realice de todos los actos derivados de la presente

contratación, cumpliendo con las leyes y disposiciones en materia de transparencia y datos personales.

Las anteriores causas de rescisión están señaladas de manera enunciativa, más no limitativa.

Cuando el incumplimiento de las obligaciones del proveedor no derive del atraso, sino por otras causas
establecidas en el contrato, se iniciará en cualquier momento posterior al incumplimiento el procedimiento de
rescisión del contrato.

El procedimiento de rescisión se llevará conforme a lo señalado en el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, realizando el procedimiento que
corresponda el área requirente o receptora de los bienes, arrendamientos o servicios.

En el supuesto de que sea rescindido el contrato, no procederá el cobro de penas convencionales por atraso,
por atraso, ni la contabilización de estas para hacer efectiva la garantía de cumplimiento.

DÉCIMA TERCERA. - RECISIÓN DEL CONTRATO. - "EL CONALEP" podrá rescindir administrativamente el
contrato por lo siguiente:

a) Encaso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "EL PROVEEDOR"
b) Si transcurrido el tiempo señalado para la entrega de los bienes y/o prestación de los servicios o

aquéllos que "EL CONALEP" haya devuelto y no se haya realizado el cambio y entrega de estos a
satisfacción de "EL CONALEP".

e) Encaso de que "EL PROVEEDOR" ceda en forma parcial o total los derechos u obligaciones señalados
en el presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, previo consentimiento de "EL CON".

d) Cuando la autoridad competente declare el estado de quiebra, la suspensión de pagos o cualquier
otra situación análoga y que afecte el patrimonio del "EL PROVEEDOR".

e) Cuando las sumas de las penas por atraso excedan el 10% del monto adjudicado.
f) Cuando no coincidan las características del bien y/o servicio ofertado con el entregado o prestado,

siendo menores que a las especificadas en la requisición.
g) Cuando existan circunstancias, debidamente justificadas, que provoquen la extinción de la necesidad

para adquirir o arrendar los bienes o contratar, y que de continuarse con el procedimiento de
contratación se pudiera ocasionar un daño o perjuicio a "EL CONALEP".

b) Encaso de que no exista pago voluntario, "EL CONALEP" podrá deducir la sanción que se derive del

incumplimiento al realizar el pago a "EL PROVEEDOR".
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LAS PRESENTES FIRMAS FORMAN PARTE INTEGRAL DEL CONTRATO DE COMPRAVENTA DE PÓLIZA DE MANTENIMIENTO y SOPORTE, y DE
PRESTACiÓN DESERVICIOSPARA CAPACITACiÓN EN LíNEAy CONSTANCIA DE RETENCIONES,QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL COlEGIO DE
EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA DEL ESTADO DE COLIMA Y POR LA OTRA ELc. JOSÉ JUAN GUTIÉRREZ CRUZ., El 07 DE ENERO DE 2022.

A INISTRTIVOS DELCONALEP

ETHVIRGEN SILVA
rDICA DELCONALEP

C.P. MARí LlCDA.LlLlA
ASESORA

TESTIGOS

DIRECTOR ESTATAL

"EL PROVEEDOR"

C. JOSÉ~TIÉRREZ CRUZ

POR "EL CONALEP"

leído que fue el presentecontrato por los portes, sabedoras de sucontenido,valor y fuerzo legal, lo firman en
lo ciudad de Colima,Colimo 01 día 07 siete del mesde enero del año 2022 dosmil veintidós.

por cualquier otro causo.

~conalep
~ Colimar¡l ~bPm~2~m~-_- .' ~,~,.

DÉCIMA SÉPTIMA. - JURISDICCiÓN. - Poro lo interpretación, ejecucióny cumplimentode este contrato, los
portes acuerdan someterseo los leyes vigentes y tribunales competentesdel Estado de Colimo, renunciando
desde ahora o cualquier otro fuero que les pudiesecorresponder debido o susdomiciliospresenteso futuroso
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UNIDAD CANT JOS E JUAN GUTIERREZ CRUZ
No. DESCRIPCION

MENSUAL SUBTOTAL

1 POLlZA DE MANTENIMIENTO Y SOPORTE 01 ENERO AL 31 SERVICIO 1 $ 163,400.00 $ 163,400.00
2 CAPACITACION EN LINEA PARA LA GENERACION DE: SAR, SERICA, SERVICIO 1 $ 20,000.00 $ 20,000.00

SUB-TOTAL $183,400.00
IVA $29,344.00
TOTAL $212,744.00

Requisición de Contratación de Bienes y Servicios

JOSE JUAN GUTIERREZ CRUZ
Av. 1A Norte Poniente, Lote 71030
Colonia Centro. C.P. 29000
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas.
Te!. 961 2120275

CÓDIGO 06-544-PO-13-F03
FECHADEELABORACiÓN viernes, 7 de enero de 2022
PÁGINA 1/1
FOLIO 002

Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado


